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DEL COMERCIO
(97-1422)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: NUEVA ZELANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Administración de Alimentos de Australia y Nueva Zelandia.
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Todos los alimentos envasados y determinados alimentos sin
envasar.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Notas explicativas -
Propuesta P90 (60 páginas, en inglés)

6. Descripción del contenido: Propuesta para la reglamentación de la indicación del país
de origen en el etiquetado de los alimentos.
Los productos alimenticios en venta en Nueva Zelandia deben ajustarse a las
prescripciones del Código de Normas Alimentarias de Australia o del Reglamento
Alimentario de Nueva Zelandia. Esos acuerdos de transición continuarán vigentes hasta
la adopción del Código Conjunto de Normas Alimentarias Australia-Nueva Zelandia.

7. Objetivo y razón de ser: Información de los consumidores

8. Documentos pertinentes: Código de Normas Alimentarias de Australia
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9. Fecha propuesta de adopción: Se prevé la formulación de una recomendación al
Gobierno para mediados de 1997.
Fecha propuesta de entrada en vigor: 12 meses después del acuerdo del Gobierno en el
caso de los alimentos envasados, y en la fecha del acuerdo del Gobierno en el caso de
los alimentos sin envasar.

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: El plazo para la presentación de
observaciones en el plano nacional vence el 30 de mayo de 1997, pero las
observaciones de los Miembros de la OMC que antes de esa fecha hayan comunicado su
intención de presentarlas se aceptarán hasta el 10 de junio de 1997.

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:
Australia New Zeland Food Authority
PO Box 7186
Canberra Mail Centre ACT 2610
AUSTRALIA
Fax: + 61 6 2712278
Correo electrónico: slo@anzfa.gov.au

NOTA: Australia notifica también esta propuesta. Los textos solicitados en relación
con cada una de las dos notificaciones serán idénticos.




